
 

 

 
 

POLÍTICA DE CALIDAD 
 
 

Nuestra compañía, MANICA COBRE, S.L., comercializa y distribuye productos para la protección y 
nutrición de los cultivos, así como productos industriales para la agricultura y otros usos, dentro del 
marco de los acuerdos establecidos y de la normativa aplicable, con el objetivo de que nuestros 
clientes perciban el valor añadido de nuestra organización. 
 
Con este propósito, la Dirección establece la presente Política de Calidad, alineada con los principios 
de la Norma UNE‑EN ISO 9001:2015, como marco de referencia para el sistema de gestión y la 
definición de los objetivos de calidad, basada en los siguientes principios: 
 

1. La Calidad es una responsabilidad compartida por todas las áreas de la compañía. Cada área 

actúa como cliente y proveedor interno dentro de la organización, contribuyendo al 

funcionamiento eficaz del sistema de gestión. 

2. Cada persona de MANICA COBRE, S.L. contribuye, desde su ámbito de actuación, a la Calidad 

de su trabajo. El Responsable de Calidad tiene como función impulsar, coordinar y realizar el 

seguimiento  de la implantación y mantenimiento de la Política y de los Objetivos de Calidad, 

utilizando para ello los mecanismos establecidos, incluidas las auditorías. 

3. La Calidad se gestiona mediante un enfoque a procesos y un pensamiento basado en riesgos 

y oportunidades, apoyándose en la prevención, la detección, la corrección y la mejora 

continua a lo largo de los distintos procesos de la organización. 

4. La aplicación de esta Política requiere la implicación del equipo humano de la compañía. En 

este sentido, la Dirección considera la motivación y la formación como elementos clave para 

el desarrollo y mantenimiento del sistema de gestión. 

5. La organización orienta su actividad al cumplimiento de los requisitos legales, reglamentarios 

y de seguridad aplicables a nuestros productos y servicios. Asimismo, mantiene un compromiso 

con el respeto al medio ambiente, considerando aspectos relacionados con el cambio 

climático. 

6. La Dirección establece periódicamente los Objetivos de Calidad, que sirven como referencia 

para la mejora y seguimiento del desempeño del sistema de gestión. 
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